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‘\ u r n u -Autorizacién para Ia importacic’m de pIaguIcIdas, nutrientes vegetaIes, sustancxas y materxales toxwos o pehgrosos
\

Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
d8! RegIamenIo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Expor’tacién de PIaguiCIdas. Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natumles; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expoflacién esIé sujeta a Regulacio'n por parte de Ias Dependencias que Integran Ia ComisIén IntersecretarIaI para eIControI deI Proceso y 050 de Plaguicidas, FerIIIizantes y Sustancias To’xicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias Guys imporIacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones apIicabIes. se expide Ia bresente auton‘zacién de
Imponacién a favor‘de Ia empresa denominada
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NOMBRE COMERCIAL
TRIMETHYLANILINE / 2.4.6-TRIMETIL ANILINA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC

\2.4,6-TRIMETIL ANILINA
DATEGORIA TOXICOLOGICA CA8

III MODERADAMENTE TOXICO 88-05-1
ESTADO FISICO

UQmDo
CONCENTRACION EN(%) 0 COMPOSICION
100

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘FRACCION ARANCELARIA1 I KILOGRAMOS 1 KILO ‘ 2921.49.11

OBJETO DE LA IMPORTACION , _
MUESTRAS EXPERIMENTALES (INVESTIGACION). _

ADUANA DE ENTR'ADAPAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIAELPRODUCTO *
DEU , DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
I TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

ELDRECTORGENERALDEQgsNINTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIBguESfié‘TESGOSAS

NQMURHLOJUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACICN S$ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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./ ' CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACIGN

l. La presente autorizaclén no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de Ias condlclonantes establecldas en la
presents, o bien por la violaclén de cualquier disposlclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153,, ‘
fracclc’m Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En case de ocurrlr uh derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accldentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRlS nflmero 15330012100245
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Ccvevp. Q'FB. Martha Garcsanvas Palméros: Subsecretaria de‘ Gestlon para la Protecclén Ambiental- Pr‘es‘ente‘.
, Llc. Augusta eafuentes Eaplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente

Karla Isabel Acosta Resendi.~ Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta©profepagobmx
lng; Javier Ramos Rodrz’guez: Subdlrecmr de Anéllsls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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